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NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL 

MACHALA 805 Gto. PISO . 
TELFS: 280517 - 398821 « 394337 

  

CESTON —DE PARTICIPACIONES A 

- FAVOR DEL SEÑOR SARGENTO PRIMERO 

(B) FLAVIO MARTIN QUINTANA 

COLUMBUS 'PCR EL SEÑOR SARGENTO 

PRIMERO (R) MILTON RAUL PEÑA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA ----———--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

0 del Gueyas5, República del Ecuador, a los catorce 

días del mes de Mayo del dos mil uno; ante mí, 

Abogada LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, Notaria 

Trigésima Séptima del Cantón, comparecen: por una 

parte, el señor MILTON RAUL PEÑA ALVAREZ, quien 

declara ser de estado civil casado, Sargento Primero 

Retirado, por sus propios derechos; y, la señora 

MARIA ANGELICA QUINTANA COLUMBUS, quien declara ser 

de estado civil casada,' dedicada a los quehaceres 

O del hogar, y por Otra parte, FLAVIO MARTIN QUINTANA 

COLUMBUS, quien declara ser de estado civil 

casado, Sargento Primero Retirado de la Infantería 

de Marina.: Los comparecientes : son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me . presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA — : NOTARIA: En el Registro de 

 



  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una 

«por la cual 'conste el Contrato de Cesión de 

' “Participaciones, 'de' acuerdo a las cláusulas 

y 4 'giguientes: . . CLAUSULA 1 PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

'Intervienen"'en'la presente “escritura pública, por 

una parte el Sargento Primero (R) Milton Raul  Pefía 

Alvarez y la señora María Angélica Quintana 

  

Columbus, quien comparece a autorizar la cesión de 

participaciones que realiza su cónyuge a quienes en 

  

adelante y para los efectos de esta escritura se 

denominán- simplemente "LOS CEDENTES" y, por otra 

4 parte, el señor Sargento Primero (R) Flavio Martin 

| Quintana Columbus, a quien ¡iguelmente y para los 

efectos de esta escritura se lo podrá denominar 

simplemente "EL CESIONARIO”. Los intervinientes, 

EN cedentes y -: cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) 

“El Sargento Primero (R) Milton Raul Peña Alvarez, es 

propietario de doscientas cincuenta participaciones 

  

de un mil sucres cada una, en el Capital Social de 

la compañía EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN 

JUNCO “CRISTOSEGURIDAD” CIA. LTDA., la misma que fue 

constituida mediante escritura pública, otorgada 

ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Doctor Alberto 

Bobadilla Bodero, el veintidos de Agosto de mil 

pl novecientos noventa y Blete e inscrita en el 

: Registro Mercantil de Guayaquil, el ocho de Octubre 

de mil novecientos noventa y siete, con domicilio en 

A 
A



Guavaiudl, Julin. 20 dé 1.999 

Señor 
SEXTO GCOTAVIO QUINTANA COLUMBUS 
Ciudad - 

  

De mis consideraciones: 

Címpleme manifestarle que la Junta General Extraordinsría ce 
pocios de la Compañía “EMPRESA Pl SEGURIDAD CRISPORAT, MORAM 
JUNCO CRISTOSEGURIDAD CIA. LTDA.". en eu sesión celebrada el 
dia de bov, procedió a designar a ueted GERENTE GPIPRAL de de 
miewa, por el lapso de DOS AÑOS. con las atribuciones * 
deberes determinados en ej Estatuto  Senval. Como. Gepepile 
deneralo de la Compañía, corresponda 4 ueted, essprep la 
representación tegat,  dudicial y extrajudicial de (35 misma 
sin tSubardo para la adaqulsición, «ravamen vr enajenación e 
hienes 1Nimebies de Ja compañia necerirars Ja autorizacion de 
la Piola General de la compañias. 

Elo Estatura Social consta cae la Escritura Públicos de 
Monelildación de compañia, otoremibs ante el llotario Custo de 

GQuavsgu1t, Dr. Ajberto Bobadilla Prondero. elo 23 de costo de 
LOST. e jaserita 
de Detubre de 1.997 

en el Resisteo Mercantil da musvaquid, el £ 

En *l ejercicio de su caren. nestedo re=mbolaza al 3. Poblrjioio 
Baquerizo  .. Gerente General de Ja rumpaviís uva uembramientr 
Une inscrito 2125 de Septiembre de 1.998, 

Sixto Oertavio Quintana Dolvuntbrs- Roe (de hacinmad idad 
Ecuatoriana. portador de la Cédula de — [dentidad Ho. 09057A707- 
5, domiciliado en Sauces V. Manuans 242. Villa He 47 

Felicitándolo"” » usted. por tan mer=cida designación me 

Sustcir1bo. Lo ENMENDADO: PATRICIO BAQUERIZO +. y 25 de Septiembre 
VALE.» 

biuv slsntamente,     
Sixto Guetavó Quintana Ruiz 

Presidente 

ACEPTO EN CARGO DE GERENTE GENERAI. PE LA COMPAÑTA “FMERFSA DE 
SEGURTDAD CRISTOBAL MORAN JUNCO —CRIStOSEDRTDAD CTA 13 
SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - 

zuayaquil. lul1o 20 de 1 $96 

  



  

bs En la presente 
. Nombrammento de ito te. ' 

TAL. Registro Mercantil N > 
a, .¿Nepertorio No AGETE Y” los Comprobante de pago por los 

        

     

   

   
   

  

   
      

    

  

Se tomó nota de este Nombramiento a foja 

ALSO Registro Mercantil A OTI 

¡IU pp odo me ru o narrar cena A 
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¡antón Guayaquil 
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CERTIFICO 

  

Que en Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia EMPRESA DE 
SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN JUNCO “CRISTOSEGURIDAD” 
CIA. LTDA., celebrada el treinta de Abril del dos mil uno, se procedió a 
autorizar al señor Sgto. Primero (R) Milton Peña Alvarez para que pueda 
transferir las doscientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, 
que posee en la compañía a favor del señor Flavio Martin Quintana Columbus. 

En caso necesario, me remitirá al Libro de Actas de Junta General de Socios a 
mi cargo. 

Guayaquil, 30 de Abril del 2061 

p. EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN JUNCO 

“CRISTOSEGURIDAD” CIA. LTDA. 

    " SRASIXT ANA COLUMBUS 

Gerente General-Secretario 

 



. , YU 

Abg. Luz Angélica Puna l.de Casiro A 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA Fo 
GUAYAQUIL a 

MACHALA 805 Gto. PISO A 
TELFS: 288517 - 398821 - 394937"     esta Ciudad de Guayaquil y con un 

Millones de Sucres; b) La 

Extraordinaria de Socios celebrada el treinta de 

Abril del dos mil uno, autorizó al cedente para que 

pueda ceder y transferir las participaciones 

sociales que - poseen :en el capital de la compañía, 

según consta de la certificación extendida por el 

Gerente General-Secretario de la Junta General 

O Extraordinaria de Socios, gue se acompaña para que 

forme parte de este instrumento. CLAUSULA TERCERA: 

Cor las antecedentes expuestos, el Sargento 

Primero (R) Milton 'Raul Peña Alvarez, cede a favor 

del señor Sargento Primero (R) Flavio Martin 

Quintana Columbus, quien a su vez acepta la cesión 

de las doscientas cincuenta participaciones, de un 

valor de un mil sucres cada una. Por haberse pagado 

el valor convenido, que es el valor nominal de las 

O mismas, el cedentes no tienen derecho o reclamación 

alguna que hacer al cesionario, por causa de la 

cesión realizada. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de este instrumento, 

dejándose constancia que usted queda autorizado 

para solicitar la inscripción y anotación 

DALI: 3 O e] Wi a ÓN oa 

o. determinada en, la ley. * FPirmado!' Abogada * Mercedes 
Ea DA AAA A TE ta 1 oa dia 

ve 3 Tiguai» Fúuénteb,..| Registro' '-número;,.; cuatro; mil 

novecientos cincuenta y tres. Queda agregado a la 

presente escritura - pública: el certificado de la 

 



Junta General Extraordinaria de socios de la 

compañía Empresa de Seguridad Cristobal Morán Junco 

"“Cristoseguridad” CIA. LTDA..- Hasta aquí la minuta 

.y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

. Cuales en. un mismo . texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe que 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública a los comparecientes, éstos la 

aprueban y suscriben conmigo, en un solo acto. 

  

SGTO. PRIMERO (R) MILTON PEÑA ALVAREZ 

C.C. + 090654715-3 
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SRA. MARIA ANGELICA QUINTANA COLUMBUS 

-C.C. $ O090903141-1 

CV. A 

     
   SGTO. PRIMERO (R FLAVIO 

A 

C.C. $ 090546171-1 

IN QUINT 

  

CV. e 

NATARIA 

AB. LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE su 

OTORGAMIENTO.    



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy,'se tomó nota de la Cesián de Participaciones que 

contiene la presente escritura, mediante la cual,/MILTON RAUL PEÑA 

ALVAREZ autorizado por su cónyuge MARIA ANGELICA QUINTANA 

COLUMBUS cede y transfiere doscientas cincuenta participaciones a favor de 

O FLAVIO MARTIN QUINTANA COLUMBUS. de Un mil sucres cada una, que 

posee dentro del capita social de la compañía“ EMPRESA DE SEGURIDAD 

CRISTOBAL MORAN JUNCO “CRISTOSEGURIDAD” CIA. LTDA,, a foja 

65.709, del Registro Mercantil de 1.997] al margen de la inscripción respectiva- 

Guayaquil, Junio seis del dos mil uno.- ( 

d 

£.MCAR../ y DRA. NORMA PLAZA GARCIA 
LAURA U..- + REGISTRADORA 1L DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31 

0 de 1978; DOY FE que la fotocopia prececente que costa 

de Luca a _Tfojas es 00 dqcumento que se me axn1b3 

Cuayaguil, 2. A. YY GU MO cc 

Abg. Luz Angélica tuna JA. de Castro 

NOVA sia TRIGESIMA SEPTIMA VEL PANTON GUAYAQUIL 

    
   

PI uo y name Be 

REGISTRO poro PA CA 
Valeo pagaria io asta Iba 

IAE 

 



R.U.C. + 099 1417427 001 
Exp. + 2183 O3 

Me 
SIXTO QUINTANA COLUMBUS, por los derechos que represento de la 
compañia EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN JUNCO 

“CRISTOSEGURIDAD” CIA. LTDA., en mi calidad de Gerente General 
de la misma, a usted, atentamente digo: 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Que he procedido a registrar en el Libro de Socios y 
Participaciones de la Compañía de mi representación, las 

siguientes transferencias de participaciones: 

CRISTÓBAL MORAN JUNCO, con cédula de Ciudadanía $ 090047947-8, 
ha transferido (1250) participación (es) a favor del señor 
SIXTO QUINTANA COLUMBUS, con cédula de Ciudadanía * 090576707- 
E 
Je 

TNTE. CRONEL. CORNELIO CORAL URRESTA, con cédula de Ciudadanía 
$ 160002653-6, ha transtecido (500) participación (es) a favor 

del señor SIXTO QUINTANA RUIZ, con cédula de Ciudadania HH 
051532025-2. 

CECILIA MORAN VELIZ, con cédula de Ciudadanía $ 091614776-2, 

ha transferido (250) participación (les) a favor del señor 
SRGTO, MILTON PEÑA ALVAREZ, con cédula de Ciudadanía É 
090654715-3. 

Los cedentes y cesjionarios son nacionalidad ecuatoriana y las 
participaciones iguales y  acumulativas, de un valor 
nominal de un, má gs caás) una.     

      CRISTÓBAL MORAN JUNCO“CRISTOSEGURIDAD” 
CIA. LTDA. 

SIZTO QUINTANA COLUMBUS 
CI: 090575707-5 

p. EMPRESA 

3/
01
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HOTNAA TIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAGIUIL 

MACHALA 805 6lo. PISO 

TELFS.: 261558 - 280517 - 398921 - 394937 

CESION DE PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SEÑORES SIXTO 

QUINTANA COLUMBUS, SIXTO 

QUINTANA RUIZ Y —SARGENTO PRIMERO 

(R) MILTON RAUL PEÑA ALVAREZ POR 

  

LOS SENSORES  CRISTOBAL  MURAN 

JUNCO, — TENIENTE CORONEL (KR) 

CORNELIO CORAL URRESTA Y CEULLIA 

MORAN VELLZ === 

CUANTIA: INDETERMINADA =--===--- 

Eo la ciudad ., de Guayaquil. capital de la 

Provincia del Guayas, kepuública del Ecuador, a 

  

Eo : : - z . o 

o ' los quince días del ' mes de Febrero del año dos 

A
 

e mil;. ante ,mí,s >» Abogada LUZ ANGELICA LUNA A. DE 

CASTRO, Notaria Trigésima Séptima del Cantón, 

comparecen: : por: una parte, los señores URISIUBAL 

MORAN JUNCO. quien declara ser de estado civil 

divorciado, - ejecutivo, por Sus propios: derechos; 

' CORNELIO CORAL. URRESTA. quien declara ser de estado 

civij viudo, Teniente Coronel Retirado, por sur , 

  

propios derechos: y. CECILIA MORAN  VELIZ. quien 

declara ser de estado civil soltera, emplesda,  —por 

¿sus propios derechos: y por otra rarte.  —SIXTO 

QUINTANA OLUMBUS, quien declara ser de estado 

% civil casado, Ejecutivo. por sus propios 

derechos: SIXTO QUINTANA RUIZ, quien deciara ser 

de estado civil: - soltero. Empleado. por sus 

prop108 derechos: Ya MILTON RAUL BEÑA ALVAREZ. 

    

Ab. luz Angélicalluna A. de Castre 

E Notaria Trigésima Séptima 

AS : del Cantór Guayaquil 

  

- O tt » AR  



quien deciara ser de' estado Civil casado, 

dargento Primero Retirado. ' Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos. domiciliados en la 

“riudad de (tuayaquil, capaces bara obligarse y 

contratar, 3 ' quienes de conocer personalmente 

dov  te.- Bien instruidos en el obieto v 

resultados de esta escritura a da que proceden 

«con amplia y entera libertad. para «su otorgamiento 

me presentaron la' minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA ' NOTARIA: En “el” Registro de Escrituras 

Públicas Aa Su  CArgo., sirvagse extender una por 

la cual conste el Contrato de Cesión de 

Participaciones. de acuerda A las cisusulas 

siguientes: " CLAUSULA PRIMERA: —-INTERVINIENTES.-— 

intervienen en dla presente escritura publicos, por 

una parte los señores Uristobal Morán Junco. 

Teniente Coronel (R) Cornelio Coral  Urresta Y 

Cecilia Morán Véliz. a quienes en adelante y rara 

los efectos de “esta escritura se denominan 

simplemente "LOS CEDENTES“ y, por otra parte. los 

señores 'Sixto Quintana Columbus, Sixto Quintana Ruiz 

y el Sargento (Primero (KR) Milton Raul Feña Alvarez, 

—
 

”n
 a quienes 1gualmente y para dos efectos de estas 

escritura se las podrá denominar simplemente “LOS 

CESIONARIOS”. Los intervinientes. cedentes v 

cesgionarios son de — nacionalidad ecuatoriana. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— a) los señores 

Cristobal Morán Junco. ' Teniente Coronel (R) 

   



* 

¡ 7? : > a 
he CIL. x >, Cue ¿ica Luna Cl de. “uo Lis. 

JAS 
E NOTARIA MRIGESIMA SEPUMA 

y ] ] GUAYAQUIL 
MACHALA 805 Sto. PISO 

TELFS.: 281058 - 286517 - 398821 - 394937    
Cornelio Coral Urresta y Cecilía Morán Veliz. BON 

propietarios de mil doscientas cincuenta. 

quinientas Y doscientas cincuenta participaciones 

respectivamente de un mil sucres cada una. en el 

Capital Social de la compañía EMPRESA DE SEGURIDAD 

 CRISTOBAL MORAN JUNCO “CRISTOSEGURIDAD” CIA. LTDA... 

la miema que. fue constituida mediante escritura 

«pública, otorgada ante el Notario Cuarto de 

Guaevaguil, Poctor : Alberto Bobadilla  Boderc. el 

veintidos de Agosto de mil novecientos noventa y 

siete e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

Guayaquil. el-. ocho. de Uctubre de mil novecientos 

noventa y siete, con domicilio en esta ciudsd de 

Guayaquil y con un capital de Los Millones de 

po o .Sucres: b) La Junta General Extraordinaria de bacilos 

celebrada el treinta de Diciembre de mil novecientos 

E cc  NnOVenta y nueve, autorizó a dos cedentes para que 

puedan ceder . y transterir las participaciones 

' focialee que poseen en cel capital de Ja compañia, 

segun consta de la certificación extendida por el , 

Gerente General-becretario de Ja Junta General 

  

Extraordinaria de .Socios. que 6e acompaña para que 

torme parte de este, instrumento. CLAUSULA TERCERA: 

Con los antecedentes expuestos, los señores 

Cristobal Morán Junco. Teniente Coronel  (R) Cornelio 

Coral Urresta y Cecilia Morán Veliz. ceden a favor 

de -.los señores, Sixto. Quintans Columbus.  S1IXtO 

Quintana Ruiz y el Sargento Primero (R) (Milton 

ee 

Ab. Luz Angélkta tuna A. de Gasta 

Notaria Trigésima Séptima 

del Cantón Guayaquil 

   



kaui Peña Alvarez respectivamente, quienes a su 

vez aceptan la cesión de las mil doscientas 

cincuenta, quinientas y doscientas cincuenta 

participaciones. de un valor de un mil  sucres 

«Cada una que:ise realiza a favor de cada uno de 

ellos. Por” haberse. pagado el valor convenido. que 

es el valor nominal : de las mismas. los cedentes 

no tienen derecho o reclamación aleuna que hacer 

a Jos cesionasrios, . por causa de las cesiones 

realizadas. Anteponga y agregue usted. señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para ls 

validez y ¡perteccionamiento de este instrumento, 

dejandose conetencia que usted gueda  sutorizado 

! 

para solicitar la inscripción — y anotación 

determinada en la Lev. Firmado: Abogada 

tlercedes Tigua Fuentes, Registro número cuatro mil 

novecientos cincuenta Y tres. Queda agregado s la 

presente escritura publica: el certificado de la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañia Empresa de Seguridad Uristobal Moran 

dunco “Cristoseguridad” CIA. LIDA. .- Hasts aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mismo texto, quedar 

elevados a escritura pública.- Yo, la Notaria. doy 

te que después de haber sida Jeida, en alta voz. 

toda esta escritura pública a los comparecientes, 

estos la aprueban y: suscriben conmigo. en un solo 

acto. , 

.



    

Guavadavjl, Julio 20 de 1.999 

y señor 

E SEXTO OCTAVIO QUINTANA COLUMBUS 
o j Ciudado- 

. De mis consideraciones: 

: Cúnpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
o Socios de la Compañía "EMPRESA Ml SEGURIDAD CORISVPORATL MORAN 

: JUNCO CRISTOSEGURIDAD CIA. LTDA.". en eu sesión celebrada el 
po cc día de boy, procedió a destenar a nested GERENTE SFMNERAL de l> 
po misma. por e)? lapso de DOS. AÑOS, con les streibueciones Y 
E deberes determinados: en: e]  Eetatito Social. Como. Gerente 
SN General de la Compañía. corcresronde a nsted. ejercer la 

representación legal, dudictal v  extraludicial de fa misma. 

: si embargo para la adquisición, ursvamen vy enajenación de 
No bienes iummebles de Ja compañia vecnestitara Ja autoriasción de 

: la Jfunta General de la compañía. 
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Elo Estatuto soníal  conetae de la Escritura Pública de 

i 0 Constilbución de compañía, otoreslda ante cel Notario Uusrto de 
ESE Guavaquit, Dr.  AJberto-Bobadilla Rodero. el. 32 de Agosto re 

1.997. e inscrita en el Registro Mercantil de Guavaqnil. el 2 
de Octubre de 1.997. E 

A 
M
E
A
R
 En el ejercicio de su cargo, usted  reemelaza al Sr. Patricio 

Baquerizo  .. Gerente General de la  rombafifa. cava uventranjiente 

tue iuserito el 25 de Septiembre de 1.998, 

Sixto  Ontavio Quintana — CoJumbaus es de Hacaiomad1drad 

fcuatoriana, portador de la Cédula de — [dentidad Mo. OIOBTATOT 

5, dominiliado en Sauces V. Manzana 242, Villa Ha 47 : 

   
ÓN Pelirilándolo == usted, por tan merecida designación me 

; . Buseriba. Lo ENMENDADO: PATRICIO BAQUERIZO + y 25 de Septiembr 198. > 
VALE. 

Muv atentamente, : E Leon Puiz    
E Sisto Guetavó Quiptana Ruiz 

Presidente 

ACERTO ER CARGO DE GERENTE GENERAl. DE LA COMPAÑTA CFMEPRESA PE 

SEGQURTRAD CRISTORAL MORAN JUNO. CRISVOSEGURTDAD “1A LJYDA C 

SEGUN CONSTA CEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, -— 
nnayaquil. dulio 20 de 1.999      

Ab. luz Anffélica Luna A. da Castro 
Notaria] Trigésima Séptima 

del ¡Cantón Guayaquil 
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En la Presenta 
Nombramiento d Folio: 

pa NA TEA AA a. Registro Mercantil No. 

  

car ¿EPertorio No, 
Se serchivan los ALE 

Sa tamó nota de este Nombramiento a foja * 

ALE LOso Registro Mercantil ATT 

a 
o 

Guayaquil, 

      

M. Alcivar A 

o gsi o. dor Mercantil 

tantón Guayaquil 
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. e CERTIFICO 

Que en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTÓBAL MORAN JUNCO 

“CRISTOSEGURIDAD” CIA. LTDA, celebrada el día treinta de 

Diclembre de mil novecientos noventa y nueve, se procedió a autorizar 
al Sr. Cristóbal Morán Junco para que pueda transferir las mil 
doscientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, que 
posee en la compañía, a favor del Sr, Sixto Quintana Columbus; al 
Tnte. Cronel, Comello Coral Urresta para que pueda transferir las 
quinientas participaciones de un mil sueres cada una, que posee en la 
compañía a favor del Sr. Sixto Quintana Rulz; y, a la Srta. Cecilia 
Morán Veliz, para que pueda transferir las doscientas cincuenta 
participaciones de un mil sucres cada una, que posee en la compañía, a 
favor del Sgto, Primero (R) Milton Peña Alvarez. 

  

E  Encaso necesario, me remitirá al Libro de Actas de Junta General de 
, Soclos a ml cargo. 

Guayaquil, 30 de Diciembre de 1999 

p. EMPRESA CRISTÓBAL MORAN JUNCO “CRISTOSEGURIDAD” CIA. 
o LTDA. 

   

    

. 
Mb loz Angélica luna Sn Castra 

o Notaria Trifccima “éplima 

del Cantón Luayaquil 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL 
MACHALA 805 6to, PISO 

TELFS.: 281558 - 280517 - 398821 - 394937 

  

LA PRESENTE - FOJA CORRESPONDE A LA CESION DE * PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SERORES S1XJO 

UUINTANA COLUMBUS, SIXTO QUINTANA RUIZ Y SARGENTO PRIMERO (R) MILTON RAUL PEÑA ALVAREZ POR 

LOS SEÑORES CRISTOBAL MORAN JUNCO, TENIENTE CORONEL (R) CORNELIO CORAL URRESIA Y CECILIA 

HURAN VELIZ.- 

     
G.C. $$ 090047947-8 

E 0 CV. $ 0040-185 
t 

no 

aa Lap 
INTE. CRONEL. CORNELIO CORAL URRESTA 

  

   

ES
 

C-C. $ 160002653-6 

GV. 4 EXENTO 

  

SRYA. CECILIA MORAN VELIZ + . 

G.U. $$ 991614776-2 

C.V. $  0081-161 

         
Ab. Luz Angéllca Luna A. de Cesto 

Notaria Thic”rima "“6plima 
del Gantór cuayaquil 

CC. lt 090576707-5 . 

v 

COLUMBUS 

C.V.  0181-075 
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U.L- * 091632025-2 

C.V. 4 0634-108 

  

SGTO. PRIMERO. (R) MILTON PESA ALVAREZ 

C.C. $ 090654715-3 Eje 

U.V. ff EXENTO 

  

AB. LUZ. A. DE CASTRO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN EE DE ELLO CONFEERO ESTE TERCER TES- 
TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
UN DIAS DEL MARZO DEL AÑO DOS MIL.- 

      Notaria Trigésima “$ o 5 ntima 
del Cante tlayaquil 

   



7 REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í.- Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del 

contenido de esta Escritura, que contiene la Cesión de 

Participación en la cuál, Cristóbal Morán Junco cede 1.250 

participaciones a favor de Sixto Quintana Columbus; Cornelio 

Coral Urresta cede 500 participaciones a favor de Sixto 

Quintana Ruíz; i, Cecilia Morán Véliz cede 250 participaciones a 

favor de Milton Peña Alvarez, todas las participaciones son de un 

mil sucres cada una, que poseen en el Capital Social de la 

Compañía EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN 

JUNCO “CRISTOSEGURIDAD” CIA,LTDA., al margen de las 

y uno de Junio del 

q 
qe 
hh 
Y 

3 
P 

3 

E 
E 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, vej 

dos mil.- 

    

  

    Registrador 

del Cantón 

  

1 Aa 
Trámite N* 29711 
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